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Con respecto a la propuesta formador de formadores nos basados en la orientación 

metodológica de a la estrategia de conformación y/o fortalecimiento de redes 

sociales y/o comunitarias contemplada en la resolución 518 del 2015 y resolución 

3280 del 2018, la cual la define como un proceso que se realiza con y para las 

personas, familias, comunidades, organizaciones y redes (sean públicas o privadas) 

que comparten los mismos objetivos, valores y códigos de comunicación y que 

busca desarrollar relaciones, interacciones, capacidades y establecer lazos de 

cooperación en respuesta a una situación determinada.  

Es relevante mencionar que en el marco de la emergencia sanitaria por SARS- CoV- 

2 (COVID-19), mediante la circular 025 del 2020 se define: a. Fomentar la 

conformación de grupos apoyo o de mutua ayuda en población con riesgos en salud, 

asociados a la emergencia sanitaria, mediante el uso de tecnologías de la 

información y la comunicación o medios virtuales, b. Favorecer el curso del duelo 

asociado a la muerte de personas y sus familiares, debido al evento de interés en 

salud publica objeto de la emergencia sanitaria, brindando acompañamiento 

mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación o medios 

virtuales, teniendo en cuenta la adaptabilidad bajo el enfoque étnico y diferencial.  

Adicionalmente se tienen como punto de referencia el decreto 538 de 2020, 507 del 

2020 y demás lineamientos técnicos definidos por el Ministerio de Salud y protección 

social e instrucciones y/o actualizaciones en el marco de la emergencia por COVID-

19; donde no se excluyen la ejecución de intervenciones que son objeto del plan de 

intervenciones colectivas y la gestión de la salud pública (cumplimiento del paso a 

paso metodológico “7 pasos”, se anexan soportes scaneados) 
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